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ACUERDO No. 105

“Por medio del cual se dictan disposiciones  para la conformación de los Registros de Elegibles para los cargos de Jueces  de la República."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los concursantes inscritos en el Registro Nacional de Elegibles para proveer las vacantes de Jueces Agrarios,  teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 202 de la Ley 270 de 1996,  formarán parte del registro correspondiente al cargo de Jueces Civiles del Circuito.

ARTICULO SEGUNDO.- Los interesados deberán manifestar a la Sala Administrativa correspondiente  al lugar de inscripción las sedes territoriales de su interés antes del día siete (7) de junio del año en curso. Si no hay manifestación expresa se entenderá que el concursante es elegible para cualquiera.  

ARTICULO TERCERO.- La Salas Administrativas informarán a más tardar el día veintiuno (21) de junio del año en curso sobre las sedes escogidas a la Dirección de Administración de la Carrera Judicial de esta Sala, con el fin de que se conformen los archivos definitivos  .

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE  Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá D. C., a los  veintiún (21) días del mes de mayo  de 1996

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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